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Verificado  el  trámite  allegado  por  el  apoderado  de  la  parte  demandante de
conformidad  con  lo  contenido  en  el  artículo  292  del  Código  General  del  Proceso,  el
despacho tendrá en cuenta la misma a efectos de tener por notificados a los demandados a
los que se aplique dicha notificación.

Por lo anterior, se tiene por notificados de conformidad con la certificación de que
trata  el  artículo  292  del  C.G.P,  a  los  señores  GILMA  JAMAICA  LARROTA,  PEDRO
ANTONIO JAMAICA MENDEZ y  ANA ISABEL JAMAICA LARROTA,  sin  que  dentro  del
término que la ley le concede, realizaran pronunciamiento alguno.

Sin  embargo,  se  ha  constatado  que  aún  falta  la  notificación  del  señor  LUIS
ESTABAN  JAMAICA  LARROTA,  como  también  que  el  trámite  correspondiente  para  la
notificación de los herederos de CLARA INES JAMAICA LARROTA (Q.E.P.D.), es decir los
señores CLAUDIA PATRICIA PITTA JAMAICA, JAIR JULIAN PITTA y JIMMY ALEXANDER
PITTA JAMAICA, no puede tenerse en cuenta como quiera que la dirección a la que fue
remitida la comunicación no obra dentro del expediente nótese que fueron enviadas a la
Carrera 17 No. 19-14 Sur 3 Piso Bario Restrepo de esta ciudad, sin que por la apoderada de
la parte demandante se hubiese anunciado tal dirección para efectos de notificación de los
referidos herederos.

Por lo anterior, se insta la parte actora para que proceda a ejecutar los actos propios
de notificación, teniendo en cuenta lo acá dilucidado.

De otro lado, el despacho verifica que se encuentra presentando en tiempo escrito
de contestación  de demanda por  el  abogado Miguel  Leonardo López Gil,  en el  cual  se
formulan excepciones de mérito, al cual se le dará trámite en el momento procesal oportuno.

Por lo demás, por Secretaría, efectúese el emplazamiento las personas que se crean
con derecho sobre el bien a usucapir, mediante inserción de los datos de la demanda en la
página de Registro de Personas Emplazadas de la Rama Judicial, al tenor de lo dispuesto en
el artículo 108 del Código General del Proceso.
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